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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

LISTADO DE ESTADOS 
 

MAGISTRADO PONENTE Dr. ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

ESTADOS  19 DE JULIO DE 2021 – SISTEMA ORAL 
 
 

RADICACIÓN  
MEDIO DE 

CONTROL  
PARTES CLASES DE PROVIDENCIA/ AUTO FECHA DEL AUTO  

53001-23-33-000-2018 
- 00034 00 

CONTROVERSIAS 
CONTRACTUALES 

UNIÓN TEMPORAL 
REFORZAMIENTO 2012                

VS 
SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO 

PROVIDENCIA QUE ACCEDE A PETICION 
DE APLAZAMIENTO DE  

AUDIENCIA Y FIJA NUEVA FECHA Y 
HORA PARA REANUDACIÓN DE  

AUDIENCIA DE PRUEBAS 

19 de julio de 
2021 

52 001 23 33 000 2017 
– 0638 00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO  

 ALCIDES JOSE CONTRERAS SIERRA 
VS                                  

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – ARMADA NACIONAL 

PROVIDENCIA QUE CONCEDE RECURSO 
DE APELACIÓN ANTE EL  

CONSEJO DE ESTADO 

13 de julio de 
2021 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 201 DEL C.P.A.C.A.  SE NOTIFICA ESTAS PROVIDENCIAS 

 
 

 

 

 

 

En las páginas subsiguientes encuentra los autos notificados el día de hoy. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 
 

 
Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

 
 
 

San Juan de Pasto, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
RADICACIÓN:  53001-23-33-000-2018 - 00034 00 
DEMANDANTE:  UNIÓN TEMPORAL REFORZAMIENTO 2012 
DEMANDADOS:  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
 

PROVIDENCIA QUE ACCEDE A PETICION DE APLAZAMIENTO DE 
AUDIENCIA Y FIJA NUEVA FECHA Y HORA PARA REANUDACIÓN DE 

AUDIENCIA DE PRUEBAS 
 
 

Vista nota secretarial que antecede de fecha 19 de julio del año en curso, 
se da cuenta que la apoderada de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO, con escrito de fecha 14 de julio de 2021, visible en el anexo 49 del 
expediente digital, solicita el aplazamiento de la continuación de la audiencia de 
pruebas programada para el día 21 de julio de 2021, a las 7:00 am, así como la 
ampliación del plazo a 60 días, a fin de finalizar el trámite para la contratación de 
prestación de servicios profesionales para contradecir el dictamen pericial rendido 
a petición de parte dentro del proceso. 

 
Allega como prueba correo electrónico por medo del cual la Oficina Asesora 

Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro, radicó ante la Dirección 
de Contratación los estudios previos correspondientes al proceso de contratación 
directa referido. 

 
Precisado lo anterior, esta Corporación accederá por última vez a la petición 

de aplazamiento de la audiencia de pruebas programada para el día miércoles 21 
de julio de 2021, a las 7:00 am, elevada por la Superintendencia de Notariado y 
Registro, en virtud del inciso 4 del artículo 55 de la Ley 2080 de 25 de enero de 
2021, por medio de la cual se modificó el artículo 219 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual a la letra dice: 

 
 “(…) 
 

El terminó mencionado podrá ampliarse por el plazo que requiera la entidad 
pública para contratar asesoría técnica o peritos para contradecir el dictamen. En 
este caso el apoderado de la entidad deberá́ manifestar, dentro del lapso indicado 
en el inciso anterior, las razones y el plazo. El juez o magistrado ponente decidirá́ 
sobre la solicitud”.  

 
(…)”. 



PROVIDENCIA ACCEDE A PETICIONES Y FIJA NUEVA FECHA PARA REANUDACIÓN DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 
UNION TEMPORAL REFORZAMIENTO 20212 vs SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

Radicación No. 2018 – 00034 
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En cuanto al termino solicitado esta Corporación considera viable conceder 

60 días a fin de terminar con el trámite para la contratación de prestación de 
servicios profesionales para contradecir el dictamen pericial. 
 
 

D E C I S I Ó N 
 

En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 
Sala Unitaria de Decisión  
 

 
R E S U E L V E  

 
 

PRIMERO.- ACCEDER a la solicitud de aplazamiento elevada por la 
apoderada de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO. 

 
SEGUNDO. - APLAZAR la audiencia programada para el día miércoles 21 

de julio de 2021, a las 7:00 am, por las razones expuestas en la presente 
providencia. 

 
TECERO. - FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo reanudación de 

audiencia de pruebas, para el día miércoles 22 de septiembre de 2021, a las 
siete (7:00 a.m) de la mañana, la cual se llevará a cabo de manera virtual a 
través de sistema Teams, a la cual deberán conectarse las partes e intervinientes, 
con al menos quince (15) minutos de anticipación para aspectos logísticos. 
 

CUARTO. - Para los efectos pertinentes, la Dra. Jessica Alexandra Delgado 
Paz, cuyo número de teléfono celular es 3165396386, se comunicará 
telefónicamente o por correo electrónico con los sujetos procesales, al menos un 
día antes de la realización de la audiencia, con el fin de informarles el Link 
correspondiente.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 

ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
Magistrado 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
 
 

Magistrado Ponente: ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 
 

 

 

San Juan de Pasto (N), trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO    
 DEL DERECHO 
RADICACIÓN:    52 001 23 33 000 2017 – 0638 00 
DEMANDANTE:               ALCIDES JOSE CONTRERAS SIERRA  
DEMANDADAS:     NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL – ARMADA NACIONAL 
  
  
  

PROVIDENCIA QUE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN ANTE EL 
CONSEJO DE ESTADO 

  
 
  

Vista nota secretarial que antecede, se informa al Despacho que el 
apoderado judicial de la parte demandante, ha formulado oportunamente recurso de 
apelación contra el auto de fecha 10 de junio de 2021, por medio del cual se negó 
una medida cautelar en el presente asunto. 

 
Así entonces, en vista que el recurso ha sido interpuesto teniendo en cuenta 

lo establecido en los artículos 52, 62 (numeral 5°) y 64 de la Ley 2080 de 2021, se 
procederá a concederlo ante el H. Consejo de Estado, en el efecto devolutivo. 

 
 

D E C I S I Ó N 
 

 
En mérito de lo expuesto, EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

Sala Unitaria de Decisión, 
 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO. - CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 

interpuesto por el mandatario judicial de la parte demandante, contra el auto de 



2 
 

PROVIDENCIA QUE CONCEDE RECURSO DE APELACIÒN 
ALCIDES JOSE CONTRERAS SIERRA Vs. POLICÍA NACIONAL  

Radicación n°. 2017 - 0638 

 

 

 

fecha 10 de junio de 2021, por medio del cual se resolvió una medida cautelar en el 
presente asunto. 

 
SEGUNDO.- Una vez organizado el respectivo índice electrónico, REMITIR, 

inmediatamente el expediente digital al H. Consejo de Estado – Sección Segunda, 
para lo de su competencia. 

 
   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
ÁLVARO MONTENEGRO CALVACHY 

Magistrado 
 
 

 
 

 
   


